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RESOLUCION N992.1.2.1. (93% 
JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de mayo de 1991 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito la escritura pública de disminución de 
plazo, reforma y codificación de estatutos de la compañía "KOPLASEK 

CIA. LIDA."; 

QUE los señores Bayardo Romero C. e Ing. Raúl Oquendo D., en 
sus calidades de Presidente y Gerente de la compañía, materia de 
la presente, con el patrocinio del doctor Mario Paz y Miño, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación provisional 
a la Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha signado con el 
N* A.P. 5367 de 17 de julio de 1991; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*? 
92.1.2.1.071 de 5 de febrero de 1992, ha emitido informe favorable 

para la continuación del trámite, una Vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*29225 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 
N*ADM-=90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) la disminución de plazo de la compañía; 
b) la reforma y codificación de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 

en el artículo 33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO QUIETO. DISPONER que el Sotario ¿¡ócino Segundo ári cantón 
cuatño anote 21 nergen do la uatriz de la escritura ¡enliós ue > 
de ¿reco qe 1007 Jo la cual se constituyó le comaanía en celorer cia 
¿Par a es ato a ciscinaair 21 plazo, coñormac y c<cuéiiicar us 
gastas, eiante la esoritara Oública Ge 56 Ipreena a da 
wmesonte Resobeución y zicnte zazón de esta anotación. 

CUL vuelva ej enpedienist. 
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